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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Equipo argentino de Copa Davis. Expre-
sión de beneplácito a sus integrantes, por su ubi-
cación entre los cuatro países más importantes
del mundo. Rattin y Jobe. (1.250-D-2002).

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Rattin y Jobe, por el que se expresa beneplácito por
la tarea del equipo argentino de tenis en la Copa
Davis; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2002.

Antonio U. Rattin. – Roque T. Alvarez. –
Julio C. Conca. – Alberto Herrera. –
Melchor A. Posse. – Alberto J. Piccinini.
– Omar E. Becerra. – Guillermo M.
Cantini. – Hernán N. L. Damiani. –
Fabián De Nuccio. – Graciela I.
Gastañaga. – Julio C. Humada. –
Miguel A. Insfran. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Miguel R. D.
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Término del artículo 113: 23 de mayo de 2002

Mukdise. – Claudio H. Pérez Martínez.
– Sarah A. Picazo. – Ricardo C.
Quintela. – Gabriel L. Romero. –
Horacio Vivo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la tarea realizada por los
tenistas, entrenadores y cuerpo técnico, integran-
tes del equipo argentino de Copa Davis, por haber
logrado ubicar al tenis argentino entre los cuatro
países más importantes del mundo.

Antonio U. Rattin. – Miguel A. Jobe.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes al considerar el proyec-

to de declaración de los señores diputados Rattin
y Jobe, luego de un exhaustivo análisis le presta su
acuerdo favorable.

Antonio U. Rattin.


